
Nº759 29 de MAYO de 2019

La Federación de Sanidad y Sectores Sociosanitarios de CCOO de Andalucía (FSS-CCOO Andalucía) 
ha denunciado a 40 centros sanitarios del Servicio Andaluz de Salud (SAS) ante la Inspección de                 
Trabajo para exigir que se aplique “de forma inmediata” el derecho del personal en formación al                                                        
descanso mínimo semanal de 36 horas consecutivas que no disfruta cuando realiza jornada 
complementaria los sábados. “Además de un derecho constituye una importantísima medida de                 
protección de la salud laboral de los más de 4.500 profesionales afectados”, sostiene el responsable 
de Desarrollo Profesional de la FSS-CCOO Andalucía, José Pelayo Galindo.
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La Federación de Sanidad 
y Sectores Sociosanitarios 
de CCOO de Andalucía 
ha constatado que la le-
gislación vigente europea, 
estatal y andaluza en ma-
teria de descansos del per-
sonal en formación no se 

está aplicando de forma correcta en el SAS, pues-
to que, tras una guardia de sábado, no se disfrutan 
las 36 horas de descanso semanal que incluiría el 
descanso del lunes. Ante esta situación, CCOO ini-
ció una campaña, que ha tenido una gran acogida 
entre los profesionales, para explicar a este colecti-
vo sus derechos como personal laboral y recoger fir-
mas que obliguen al SAS a la aplicación inmediata y                                                      

obligatoria del derecho al descanso mínimo semanal 
de 36 horas consecutivas.
 
Sin embargo, esta organización sindical no ha obte-
nido respuesta de la Administración sanitaria, “mos-
trando así su insensibilidad hacia este colectivo”, y se 
ha visto obligada a denunciar a 40 centros sanitarios 
de las ocho provincias andaluzas ante la Inspección 
de Trabajo para que adopten las medidas oportunas. 
“Esta situación nos induce a concluir que el Servicio 
Andaluz de Salud está vulnerando el derecho al des-
canso semanal, que además de un derecho constituye 
una importantísima medida de protección de la salud 
laboral de los más de 4.500 profesionales afectados”, 
señala el responsable de Desarrollo Profesional de la 
FSS-CCOO Andalucía, José Pelayo Galindo.
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personal en formación de las 36 horas de 
descanso ininterrumpidas
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OPE SAS 2017

La FSS-CCOO Andalucía informa que en el BOJA nº 100 de 28 de mayo de 2019 se aprueban 
las listas definitivas de personas aspirantes que han superado la fase de oposición de la 
convocatoria 2017, se anuncia la publicación de dicha lista y se inicia el plazo para aportar 
méritos, por turno libre y promoción interna de las siguientes especialidades de Facultativo 
Especialista de Área:

Listas definitivas de personas que superan la                                                         
OPE  2017 de  FEAs

PERSONAL SANITARIO
Facultativo Especialista de Área de: (turno promoción                
interna)
- Anestesiología y Reanimación.
- Obstetricia y Ginecología.
- Pediatría.

Facultativo Especialista de Área de: (turno libre)
- Anestesiología y Reanimación.
- Aparato Digestivo.
- Cirugía Plástica y Reparadora.
- Farmacia Hospitalaria.
- Medicina Física y Rehabilitación.
- Obstetricia y Ginecología.
- Pediatría.
- Radiofísica Hospitalaria.
- Urología.

Aquellas personas aspirantes que hayan superado la fase de oposición, dispondrán de 1 mes,                
desde el 29 de mayo hasta el 28 de junio de 2019, ambos inclusive, para el alta de los nuevos 
méritos en el sistema informático de currículum digital a través de la Ventanilla Electrónica de la 
persona Candidata (VEC).

A continuación, presentarán el Autobaremo de méritos en el plazo de 15 días hábiles, desde el 1 
de julio hasta el 19 de julio de 2019, ambos inclusive, al que se anexarán los méritos que acrediten 
dicho Autobaremo alegado. Durante este plazo la persona aspirante podrá continuar dando de alta 
los nuevos méritos en el sistema informático de currículum digital a través de la VEC, y anexarlos 
hasta la finalización del mismo.

Accede a la Resolución de FEAs PI. 
Accede a la Resolución de FEAs L.

http://www.sanidad.ccoo.es/comunes/recursos/15569/2444911-Accede_a_la_Resolucion_de_FEAs_PI..pdf
http://www.sanidad.ccoo.es/comunes/recursos/15569/2444914-Accede_a_la_Resolucion_de_FEAs_L..pdf
http://www.sanidad.ccoo.es/websanidadandalucia/Conoce_CCOO:Servicios_a_la_Afiliacion
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OPE SAS 2016/2017

PERSONAL SANITARIO
Facultativo Especialista de Área de: (turno           
libre)
Anatomía Patológica
Cirugía Cardiovascualr
Cirugía General y Aparato Digestivo
Cirugía Pediatrica
Hematología y Hemoterapia
Medicina Nuclear
Microbiología Parasitología
Otorrinolaringología.

Facultativo Especialista de Área de: (turno 
promoción interna)
Anatomía Patológica
Hematología y Hemoterapia
Microbiología y Parasitología
Otorrinolaringología.

Médico del Trabajo (turno libre y promoción           
interna)
Odontólogos de Atención Primaria (turno libre 
y promoción interna)

PERSONAL DE GESTIÓN Y SERVICIOS
Técnico/a Medio-Gestión de Función                        
Administrativa, especialidad Administración 
General (turno libre y promoción interna)
Limpiadora (turno libre y promoción interna que 
se declara desierta por falta de aspirantes que 
hayan superado este concurso oposión)
Personal de Lavado y Planchado (turno libre y 
promoción interna)
Personal Técnico de Mantenimiento de                   
Madera y Mueble (turno libre y promoción in-
terna)
Técnico/a de Función Administrativa,                       
opción Administración General (turno libre y                          
promoción interna)

Aquellas personas aspirantes que hayan supe-
rado la fase de oposición, a excepción de los 
facultativos especialistas de área, dispondrán 
de 1 mes, desde el 27 de mayo hasta el 26 de 
junio de 2019, ambos inclusive, para el alta de 
los nuevos méritos en el sistema informático de 
currículum digital a través de la Ventanilla Elec-
trónica de la persona Candidata (VEC).

A continuación, presentarán el Autobaremo de 
méritos en el plazo de 15 días hábiles, desde el 
27 de junio hasta el 17 de julio de 2019, ambos 
inclusive, al que se anexarán los méritos que 
acrediten dicho Autobaremo alegado. Durante 
este plazo la persona aspirante podrá continuar 
dando de alta los nuevos méritos en el sistema 
informático de currículum digital a través de la 
VEC, y anexarlos hasta la finalización del mis-
mo.

Para los facultativos especialistas de área que 
hayan superado la fase de oposición dispondrán 
de 1 mes, desde el 29 de mayo hasta el 28 de 
junio de 2019, ambos inclusive, para el alta de 
los nuevos méritos en el sistema informático de 
Currículum digital a través de la Ventanilla Elec-
trónica de la persona Candidata (VEC).

A continuación, presentarán el Autobaremo de 
méritos en el plazo de 15 días hábiles, desde 
el 1 de julio hasta el 19 de julio de 2019, ambos 
inclusive, al que se anexarán los méritos que 
acrediten dicho Autobaremo alegado. Durante 
este plazo la persona aspirante podrá continuar 
dando de alta los nuevos méritos en el siste-
ma informático de Currículum digital a través 
de la VEC, y anexarlos hasta la finalización del                            
mismo.

Listas definitivas de personas que han superado la OPE 
SAS 2016/2017/Consolidación de varias categorías

La FSS-CCOO Andalucía informa que en el BOJA nº 96 de 22 de mayo de 2019 se aprueban 
las listas definitivas de personas aspirantes que han superado la fase del concurso-
oposición de la convocatoria 2016/2017 y Consolidación, se anuncia la publicación de                       
dicha lista y se inicia el plazo para aportar méritos, por turno libre y promoción interna de 
las siguientes categorías:
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Aquellas personas aspirantes que han superado el concurso-oposición deberán presentar de for-
ma electrónica, en el plazo de 15 días naturales comenzando el día 24 de mayo de 2019 hasta el 
7 de junio de 2019, ambos inclusive, a través del formulario electrónico correspondiente al sistema 
normalizado de petición de destinos de la Ventanilla Electrónica de Profesionales (VEC) disponible 
en la página web del Servicio Andaluz de Salud (www.juntadeandalucia.es/servicioandaluzdesa-
lud), la solicitud de petición de centro de destino.

Accede a la Resolución de FEA, especialidad Aparato Digestivo L. 
Accede a la Resolución de Técnico/a Superior de Alojamiento PI.

La FSS-CCOO Andalucía informa que se ha publicado en el BOJA número 96, de 22 de mayo 
de 2019, las resoluciones de los listados definitivos de aspirantes que han superado el                          
concurso-oposición, por el sistema de acceso libre y promoción interna, se anuncia la 
publicación de dichas listas, se indican las plazas que se ofertan y se inicia el plazo para 
solicitar destino, de las categorías de Facultativo Especialista de Área, especialidad Aparato 
Digestivo (turno libre) y Técnico Superior de Alojamiento (promoción interna).

OPE 2013-2015: Listado definitivo de aspirantes que                         
superan las oposiciones de FEAs, Técnico Superior de               
Alojamiento y se inicia plazo para tomar destino

OPE SAS 2013-2015

La FSS-CCOO Andalucia informa que en el BOJA número 96 de 22 de mayo, se publica la 
modificación de la lista definitiva de aspirantes que han superado el concurso oposición de 
la categoría de Facultativo/a Especialista de Área de Anestesiología y Reanimación, por el 
sistema de acceso libre, para incluir en dicha lista la modificación derivada de la estimación 
parcial de un recurso de reposición interpuesto contra dicha resolución.

OPE SAS 2013-2015: Modificación del listado definitivo de 
FEAs, especialidad Anestesiología y Reanimación

Accede a la Resolución de FEA, 
especialidad Anestesiología y                  

Reanimación L.

www.juntadeandalucia.es/servicioandaluzdesalud
www.juntadeandalucia.es/servicioandaluzdesalud
http://www.sanidad.ccoo.es/comunes/recursos/15569/2444422-Accede_a_la_Resolucion_de_FEA,_especialidad_Aparato_Digestivo_L..pdf
http://www.sanidad.ccoo.es/comunes/recursos/15569/2444423-Accede_a_la_Resolucion_de_Tecnico-a_Superior_de_Alojamiento_PI..pdf
http://www.sanidad.ccoo.es/comunes/recursos/15569/2444437-Accede_a_la_Resolucion_de_FEA,_especialidad_Anestesiologia_y_Reanimacion_L..pdf
http://www.sanidad.ccoo.es/comunes/recursos/15569/2444437-Accede_a_la_Resolucion_de_FEA,_especialidad_Anestesiologia_y_Reanimacion_L..pdf
http://www.sanidad.ccoo.es/comunes/recursos/15569/2444437-Accede_a_la_Resolucion_de_FEA,_especialidad_Anestesiologia_y_Reanimacion_L..pdf
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PERSONAL SANITARIO
Facultativo Especialista de Área de:
-Cirugía Ortopédica y Traumatología  
-Dermatología Medico Quirúrgica y Venerología  
-Hematología y Hemoterapia
-Nefrología
-Oftalmología 

PERSONAL DE GESTION Y SERVICIOS
Celador conductor
Celador conductor C.T.S.
Celador conductor de unidad logística
Celador conductor de ambulancias tipo B y C
Limpiadora
Personal lavandería y planchado
Tec. Salud esp. Sanidad Ambiental

Las personas interesadas pueden consultar estos listados en su sección sindical o sindicato                    
provincial de CCOO a partir de hoy, 21 de mayo, así como a través del enlace Bolsas AL DÍA.

La FSS-CCOO Andalucía traslada una serie de cuestiones importantes:

-Esta publicación inicia, para los aspirantes valorados en esta actualización completa, un plazo de 
10 días para formular las alegaciones contra la misma que se estimen pertinentes (del 22 de mayo 
al 4 de junio, ambos inclusive).

-Desde las 15.00 horas del día 21 de mayo los aspirantes podrán consultar la puntuación del ba-
remo provisional y los méritos valorados por las comisiones, a través de su inscripción-web en el 
menú ‘Informes’, en el icono ‘Histórico Baremos’ (web del SAS).

-Para ofrecer la máxima agilidad en el trámite de alegaciones disponen en la web del candidato del 
SAS de la herramienta ‘Gestión de alegaciones’ para que puedan gestionar y registrar las alegacio-
nes vía telemática, a partir del 22 de mayo (la guía para facilitar la tramitación a los usuarios está 
disponible en dicha web). 
 
-Los listados contienen aspirantes, ordenados por autobaremo, con indicación de la fecha de actua-
lización completa y la puntuación de baremo provisional de los aspirantes valorados por la comisión 
correspondiente. En dicho listado único consta la experiencia en el SAS, la puntuación consignada 
por los aspirantes en el autobaremo de méritos alegados por los mismos y la puntuación provisional 
obtenida en cada apartado del baremo (Experiencia No SAS, Formación y Otros méritos), tras la 
validación de méritos efectuada por la comisión de valoración. Así como listados provisionales de 
aspirantes excluidos con indicación de la causa de exclusión.

El martes 21 de mayo se ha publicó en la página web del SAS la actualización completa del 
baremo del listado único de aspirantes admitidos en Bolsa, correspondiente al periodo de 
valoración de méritos 31 de octubre de 2018, de las siguientes categorías:

Bolsa SAS: Listados 2018 de varias categorías

BOLSA SAS

https://www.juntadeandalucia.es/servicioandaluzdesalud/profesionales/ofertas-de-empleo/bolsa-de-empleo
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PERSONAL SANITARIO
Enfermera
Enfermera de Áreas Específicas
-Cuidados Críticos y Urgencias
-Diálisis
-Neonatología
-Quirófano
-Salud Mental
-Medicina Nuclear 

Las personas interesadas pueden consultar estos listados en su sección sindical o sindicato                   
provincial de CCOO a partir de hoy, 20 de mayo, así como a través del enlace Bolsas AL DÍA.

La FSS-CCOO Andalucía traslada una serie de cuestiones importantes:

-Esta publicación inicia, para los aspirantes valorados en esta actualización completa, un plazo de 
10 días para formular las alegaciones contra la misma que se estimen pertinentes (del 21 de mayo 
al 3 de junio, ambos inclusive).

-Desde las 15.00 horas del día 20 de mayo los aspirantes podrán consultar la puntuación del ba-
remo provisional y los méritos valorados por las comisiones, a través de su inscripción-web en el 
menú ‘Informes’, en el icono ‘Histórico Baremos’ (web del SAS).

-Para ofrecer la máxima agilidad en el trámite de alegaciones disponen en la web del candidato del 
SAS de la herramienta ‘Gestión de alegaciones’ para que puedan gestionar y registrar las alegacio-
nes vía telemática, a partir del 21 de mayo (la guía para facilitar la tramitación a los usuarios está 
disponible en dicha web). 
 
-Los listados contienen aspirantes, ordenados por autobaremo, con indicación de la fecha de actua-
lización completa y la puntuación de baremo provisional de los aspirantes valorados por la comisión 
correspondiente. En dicho listado único consta la experiencia en el SAS, la puntuación consignada 
por los aspirantes en el autobaremo de méritos alegados por los mismos y la puntuación provisional 
obtenida en cada apartado del baremo (Experiencia No SAS, Formación y Otros méritos), tras la 
validación de méritos efectuada por la comisión de valoración. Así como listados provisionales de 
aspirantes excluidos con indicación de la causa de exclusión.

Accede a la Resolución.

El lunes 20 de mayo se publicó en la página web del SAS la actualización completa del                  
baremo del listado único de aspirantes admitidos en Bolsa, correspondiente al periodo de 
valoración de méritos 31 de octubre de 2018, de:

Bolsa SAS: Listados 2018 de Enfermería

BOLSA SAS

https://www.juntadeandalucia.es/servicioandaluzdesalud/profesionales/ofertas-de-empleo/bolsa-de-empleo
http://www.sanidad.ccoo.es/comunes/recursos/15569/2444303-Accede_a_la_Resolucion..pdf
https://andalucia.ccoo.es/noticia:382468--Campana_de_informacion_y_asesoramiento_sobre_el_registro_horario_%E2%80%9Cestaremos_vigilantes_a_su_cumplimiento%E2%80%9D
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PERSONAL INTERINO SAS

La Federación de Sanidad y Sectores Sociosanitarios 
de CCOO de Andalucía (FSS-CCOO Andalucía) ha re-
mitido un escrito a la Dirección General de Personal del 
SAS dado que el plazo máximo establecido para regu-
larizar el pago de las nóminas de los 15.000 profesio-
nales interinos de la sanidad pública andaluza vence 
en diciembre de 2019 y siguen cobrando con un mes 
de retraso.

 
Ante esta situación, que se produce desde 2017 para 
que el proceso de estabilización de este colectivo 
no implicara un incremento presupuestario, CCOO                      
demanda al SAS que aplique con la mayor celeridad 

posible las medidas administrativas y presupuestarias que sean necesarias para normalizar el co-
bro de los salarios y que comunique la fecha prevista en la que se cumplirá de forma efectiva.
 
La FSS-CCOO Andalucía recuerda que en la Mesa Sectorial de 28 de diciembre de 2016 se alcan-
zó un acuerdo entre el SAS y las organizaciones sindicales CCOO, UGT y FASPI, cuyo fin era la 
estabilización de miles de eventuales de todas las categorías en virtud de las sentencias del Tribu-
nal de Justicia de la Unión Europea y del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía. En el citado 
acuerdo se añadió, como “medida de carácter provisional y transitorio y que deberá cesar antes de 
transcurridos tres años desde la publicación”, que el personal interino perciba sus retribuciones en 
la nómina complementaria, que se abona un mes después.

La Federación de Sanidad y Sectores Sociosanitarios de CCOO de Andalucía (FSS-CCOO 
Andalucía) ha pedido al Servicio Andaluz de Salud (SAS) que adopte cuanto antes las                    
medidas administrativas y presupuestarias necesarias para normalizar el pago de las
 nóminas del personal interino que cobra con un mes de retraso desde 2017. Esta situación 
afecta a más de 15.000 profesionales, tras la aplicación del acuerdo firmado en 2016 para la 
estabilización del personal eventual de la sanidad pública andaluza, por lo que CCOO solicita 
la fecha prevista en la que se cumplirá de forma efectiva esta regularización de las nóminas. 

CCOO demanda al SAS que regularice el pago de las                         
nóminas de más de 15.000 profesionales interinos

¿Sabías que CCOO 
propone un acuerdo 

progresista para 
la formación 

del nuevo 
Gobierno 

de España?

https://www.ccoo.es/noticia:388231--CCOO_propone_un_acuerdo_progresista_para_la_formacion_del_nuevo_Gobierno_de_Espana
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La FSS-CCOO Andalucía permanecerá vigilante para que no se produzcan irregularidades en el 
pago de este complemento.

El Sindicato de Sanidad y Sectores Sociosanitarios de CCOO de Almería denuncia que, durante 
el turno de tarde, un familiar de un paciente ingresado agredió de forma verbal y física, llegando 
incluso a pisar a una de las trabajadoras. Desde este sindicato se recuerda que en el estudio que 
ha realizado del año 2018, un total de 1.234 trabajadores y trabajadoras sufrieron algún tipo de 
daño verbal o físico en el Sistema Sanitario Andaluz y en Almería el 9,51% ha sufrido algún tipo de 
agresión durante los últimos doce años. 

CCOO también recuerda que durante los últimos años Andalucía ha sido la comunidad de España 
con más agresiones a profesionales sanitarios. Para el responsable de CCOO Almería, José An-
tonio Carrión, es imprescindible que los protocolos de actuación, tanto en materia de prevención 
como a la hora de actuación, “se lleven de una forma activa” y recuerda a la Administración que “no 
se pueden generar falsas expectativas” a la hora de anunciar la bajada de listas de espera, mien-
tras que no se dota del personal suficiente para unas plantillas muy mermadas desde los años de 
crisis y  que ha sufrido el Sistema Sanitario Andaluz.

Por último, desde este sindicato, se quiere subrayar que gran parte de las agresiones son sufri-
das a mujeres. “Por lo que exigimos a los máximos responsables medidas reales que frenen esta                
lacra”, añade Carrión.

El Sindicato de Sanidad y Sectores Sociosanitarios de CCOO de Almería ha denunciado las 
agresiones a tres trabajadoras del Complejo Hospitalario Torrecárdenas -dos auxiliares de 
enfermería y una enfermera de la 5ª planta-, por parte de un familiar de una paciente
ingresada. Se ha realizado una concentración en la puerta principal del centro para                                    
denunciar estos hechos.

CCOO condena las agresiones sufridas por tres                                           
trabajadoras del Complejo Hospitalario Torrecárdenas 

En la Mesa Sectorial de Sanidad de 15 de mayo el SAS ha informado que el Complemento al 
Rendimiento Profesional (CRP) correspondiente a 2018 se abonará como sucedió el pasado 
año en dos plazos, entre la nómina complementaria de junio y la de septiembre, lo que 
supone que se cobrarán en los meses de julio y octubre respectivamente, en porcentajes del 
50 por ciento.

CCOO informa que el SAS abonará el CRP de 2018 en las 
complementarias de junio y septiembre

CRP 2018                               ALMERÍA
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Tras la concentración mantenida el día 23 de mayo por la agresión hacia tres trabajadoras en el 
Complejo Hospitalario Torrecárdenas y del médico en el Centro de salud de Níjar, al día siguiente, 
un pediatra sufrió todo tipo de amenazas por parte de los familiares de un menor que falleció en la 
Unidad de Cuidados Intensivos.

Aunque CCOO entiende la situación de dolor que supone para cualquier familia la pérdida de un ser 
querido, a la cual se suma, le parece intolerable que ningún profesional durante el ejercicio de su 
trabajo reciba amenazas tanto físicas como verbales. Para este sindicato, este tipo de situaciones 
conllevan para los trabajadores una situación de indefensión, profundo malestar y desmotivación 
frente a un familiar y paciente al que intentan ayudar.

Según el responsable de CCOO Almería, José Antonio Carrión, es el momento por parte de la Ad-
ministración para que actúe mediante campañas de educación y concienciación a la población en 
general y “que entiendan la gran labor que realizan todos los profesionales vinculados al Servicio 
Andaluz de Salud”, cuyo objetivo máximo es realizar una actividad profesional de calidad.

Por último, para este sindicato es intolerable que este tipo de situaciones se banalicen y se vean 
como algo normal. Por lo que seguirá denunciando cualquier tipo de agresión que se produzca en 
este sentido e insistiendo que, frente a promesas electorales de reducción de listas de esperas, 
se invierta en aumentar los profesionales y dotar de los medios necesarios para una atención de 
calidad.

El Sindicato de Sanidad y Sectores Sociosanitarios de CCOO de Almería ha denunciado las 
agresiones verbales, donde incluso se amenazaba de muerte, sufridas el pasado viernes 24 
de mayo por un pediatra. Este mes de mayo ha supuesto un mes negro con respecto a las 
agresiones de profesionales en la provincia.

CCOO denuncia una nueva agresión a un pediatra del                     
Complejo Hospitalario Torrecárdenas 

ALMERÍA
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El pasado 15 de mayo, la Plataforma Ciudadana Aparca-
mientos Reina Sofía de Córdoba, en la que está partici-
pando el Sindicato de Sanidad y Sectores Sociosanita-
rios de CCOO de Córdoba, se reunió con el portavoz del 
PSOE-A en la Comisión de Salud, Jesús María Ruiz, y 
con las portavoces del PP, Beatriz Jurado, y de Adelante 
Andalucía, Inmaculada Nieto, para solicitarles que inclu-
yan en la reunión del próximo 6 de junio la proposición 
no de ley (PNL) que registró el colectivo en septiembre 
de 2018, con el objetivo de establecer la referida gratui-
dad de todos los aparcamientos de hospitales y centros 
sanitarios públicos de la comunidad. 

Esta ronda de reuniones “viene provocada”, según han señalado la plataforma, “por la cesión al 
Ayuntamiento de Marbella (Málaga) de la gestión de 1.000 plazas de aparcamiento del Hospital 
Comarcal Costa del Sol que tiene previsto la Junta de Andalucía, y que tendría un coste para 
el usuario de un euro por cada 12 horas, según anunció la alcaldesa del municipio malagueño,                                     
Ángeles Muñoz”.

A juicio del colectivo, “este cambio de parecer del PP, una vez en el Gobierno” de la Junta de An-
dalucía, “resulta poco serio, teniendo en cuenta que el PP lleva siendo integrante de la plataforma 
ciudadana desde 2016”, y que el actual consejero de Salud, Jesús Aguirre, y la actual delegada 
de Salud de la Junta en Córdoba, María Jesús Botella, “han venido participando en las reuniones 
celebradas” por la plataforma.
 
Además, la plataforma ha recordado también que el PP “participó en la elaboración de la PNL, que 
fue presentada en el Parlamento de Andalucía en septiembre de 2018”, “e incluso, en esa fecha, 
la PNL fue apoyada presencialmente en el Registro del Parlamento, entre otras personas, por la 
actual viceconsejera de Salud, Catalina García, que ocupaba el cargo de portavoz del PP en la 
Comisión de Salud del Parlamento”.
 
Por último, el colectivo ha señalado que “el derecho a una sanidad pública, gratuita y universal es 
fundamental, por lo que cobrar por aparcar en los recintos hospitalarios es algo inaceptable, que 
solo puede entenderse como un copago o repago”. La Plataforma Ciudadana Aparcamientos Reina 
Sofía está integrada por los sindicatos Satse, CCOO, CTA y USO, por los partidos Podemos y PP, 
por las asociaciones de vecinos de Castro del Río y Puente Romano de Córdoba, Facua, el alcalde 
de Castro del Río y la Plataforma ‘No me quites mi hospital, compuesta por 37 organizaciones.

La Plataforma Ciudadana Aparcamientos Reina Sofía de Córdoba, de la que es integrante 
CCOO Córdoba, se ha reunido este miércoles en el Parlamento de Andalucía, en Sevilla, 
con portavoces de la Comisión de Salud de la Cámara autonómica, a los que ha pedido que 
incluyan el tema de “la gratuidad general de los parkings de hospitales sanitarios públicos 
andaluces en la próxima reunión”.

La Plataforma Aparcamientos Reina Sofía se reúne con                      
portavoces de la Comisión de Salud del Parlamento                             
andaluz

CÓRDOBA
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HUELVA                                 SEVILLA

CCOO denunciaba que los trabajadores afecta-
dos no habían sido informados sobre este experi-
mento, ni menos aún se había pedido su consen-
timiento para participar en el estudio. La dirección 
del Hospital Virgen del Rocío se apresuró a ne-
gar los hechos denunciados por CCOO en un                           
comunicado de prensa. 

 
Ahora son los propios trabajadores quienes res-
ponden al dirección. En un escrito firmado por 25 
de los 30 trabajadores del servicio, los afectados 

dicen que “queremos manifestar nuestra indignación y denunciar el trato recibido”, y  denuncian la 
“falta de ética” de los responsable del estudio, “al haber realizado un experimento con el personal 
del laboratorio sin haber informado a dicho personal (…) ni tampoco haber solicitado la autorización 
y consentimientos oportunos”.

Los firmantes del escrito detallan en el mismo los síntomas padecidos como consecuencia del 
estudio y terminan solicitando “una disculpa del jefe del servicio por su trato vejatorio al personal”, 
la anulación del proyecto de investigación y una compensación por los daños físicos y morales 
ocasionados”.
 
A estas peticiones, CCOO añade la destitución inmediata del Jefe del Servicio, responsable del 
estudio, y de los responsables del comunicado de prensa que intentó encubrir los hechos. 

El pasado 9 de mayo, el Sindicato de Sanidad y Sectores Sociosanitarios de CCOO de                         
Sevilla denunciaba la utilización de los trabajadores y trabajadoras del laboratorio 24 horas 
del Hospital Virgen del Rocío en un experimento sobre exposición a distintos tipo de luz.

Profesionales del laboratorio del Hospital Virgen del Rocío 
protestan al SAS

Este primer módulo constaba de los cursos ‘Atención al Maltrato 
en el Anciano y Personas Dependientes’  y ‘Atención al Usuario: 
Gestión de Conflictos e Instrumentos para Afrontarlos’.

El siguiente módulo se desarrollará entre el 20 de mayo y el 20 
de junio con los cursos ‘El Servicio de Comidas en Centros Sa-
nitarios y Sociosanitarios’ y ‘Habilidades de Comunicación con 
el Paciente y Familiares’.

El pasado lunes 13 de mayo tuvo lugar, en los locales de la Unión Provincial de CCOO 
de Huelva, la sesión de clausura del primer módulo del Plan de Formación para las                                                   
trabajadoras de Faisem que, organizado por el Sindicato Provincial de Sanidad y Sectores                                        
Sociosanitarios de CCOO de Huelva, ha venido celebrándose desde el 8 de abril.

Clausura del primer módulo del plan de formación continua 
de CCOO para la afiliación de Faisem
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PREMIOS

El Grupo Editorial Sanitaria 2000 y su diario Redacción Médica han entregado este lunes 20 de 
mayo el XVIII Premio Reflexiones a la Opinión Sanitaria, un galardón de referencia del sector en el 
ámbito del pensamiento crítico que reconoce los mejores artículos de opinión publicados en 2018.

Más de 40 artículos de diversos autores, originales publicados todos en Redacción Médica, han 
competido en esta edición que distingue con un accésit a la responsable del Área de la Mujer de la 
Federación de Sanidad y Sectores Sociosanitarios de CCOO de Andalucía, Mª del Mar Bueno, por 
su artículo de opinión ‘8 de marzo: vivas, libres y unidas’.

“En realidad no siento que este premio me pertenezca como tal, siento que mi artículo va más allá 
de una reflexión real pero triste de lo que todavía hoy día hemos de soportar las mujeres y es por 
esta razón por la que ahora necesito recordar que el título ‘Vivas, libres y unidas’ es un grito des-
esperado para que de una vez las mujeres, todas, tengamos voz, para que la violencia hacia las 
mujeres y sus hijas e hijos se convierta en una pesadilla del pasado, para que la dignidad no tenga 
que ser una bandera que enarbolar a modo de conquista”, ha expresado la dirigente sindical tras 
recoger su premio en la sede de Sanitaria 2000. 

El Grupo Editorial Sanitaria 2000 entrega en Madrid un accésit a la responsable del Área de 
la Mujer de la Federación de Sanidad y Sectores Sociosanitarios de CCOO de Andalucía, Mª 
del Mar Bueno, por su artículo de opinión ‘8 de marzo: vivas, libres y unidas’, publicado el 8 
de marzo de 2018 en Redacción Médica.

El Grupo Editorial Sanitaria 2000 premia a Mª del Mar                          
Bueno por su artículo ‘8 de marzo: Vivas, libres y unidas’

Pincha en la imagen para ver el video

https://www.redaccionmedica.com/opinion/8-de-marzo-vivas-libres-y-unidas-9920
https://www.youtube.com/watch?v=vrMswtLetKA&t=12s
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Imágenes de las denuncias de CCOO ante Trabajo por                   
vulnerar el SAS el derecho del personal en formación de las 
36 horas de descanso ininterrumpidas

MULTIMEDIA

Galería de imágenes de los responsables sindicales de las ocho provincias andaluzas                         
entregando las denuncias ante la Inspección de Trabajo 

VAMOS UN PASO POR DELANTE
Para más información puedes visitar nuestra página web a través 
de tu smartphone con el código QR adjunto, o en la dirección                    
siguiente: www.sanidad.ccoo.es/andalucia

Si deseas dejar de recibir este correo envía un mensaje                                
comunicándolo a: fsandalucia@sanidad.ccoo.es

Área de Comunicación de la Federación de Sanidad y Sectores Sociosanitarios 
de CCOO de Andalucía

Dirección: Marina Polonio Garvayo
Redacción:  Área de Comunicación de la FSS-CCOO Andalucía  y colaboración de los
sindicatos provinciales 
Diseño y Maquetación: Pedro Molero Toro

www.sanidad.ccoo.es/andalucia
mailto:fsandalucia%40sanidad.ccoo.es%20?subject=
https://twitter.com/FSSCCOOAND
https://www.facebook.com/federaciondesanidadccooandalucia
https://www.youtube.com/channel/UC7hjIkt5QBJhOu8B9nMfCYg
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